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INICIATIVA: 00556-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA.) 

DEPOSITADA EL 31/1/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 14/3/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 14/3/2018. LIBERADA DE 

TRÁMITES EL 14/3/2018. APROBADA EN PRIMERA LECTURA EL 14/3/2018. EN 

AGENDA EL 21/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 21/3/2018. EN AGENDA EL 

6/6/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 6/6/2018. EN AGENDA 

EL 13/6/2018. DEJADA SOBRE LA MESA EL 13/6/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con el informe que le 

acompaña, la Iniciativa que conocemos en este momento, marcada con el número 556-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 
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556-2018, Proyecto de Ley que Crea el Colegio de 

Abogados de la República Dominicana. 24 

VOTOS A FAVOR, 24 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIAD EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


